
  

Procurador Judicial del señor Aurelio 
Fernando Pozo Crespo Gerente 

General y Representante Legal del 

Banco Pichincha C.A., en contra de 
CARLOS LUIS CANGO VERA, reúne los 
requisitos legales. Por considerar que 

el documento aparejado a la demanda 

constituye título ejecutivo, se la acepta 

al trámite correspondiente por la vía 

ejecutiva prevista en la Sección 2da 

Parágrafo 2do, Arts. 419 y siguientes 

del SN de Procedimients Civil. 

fa pública de disolución 
ST S.A., otorgada ante 
Quito, el 2 de julio del 

fe Compañías, mediante 
R. 2013 

e las escrituras públicas 
p Tello López, en su cali- 
jerencia, de nacionalidad 
Irciada, domiciliado en el 

pañías ordenó la publica- 
cas pertinentes, por tres 
terceros señalada en el 

de Oposición, como acto 

focimiento del público la 
B.A., a fín de que quienes 
ición puedan presentar su 
Mmicilio principal de la com- 
fecha de la última publica- 
Llar en conocimiento de la 
Fiba la oposición notificará 
los días siguientes, junta- 
ecaída sobre ella, En caso 
la forma antes indicada se 
ras públicas de la indicada 

sitos legales. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
FABRYCA SERVPUB CIA. LTDA. 

La compañía FABRYCA SERVPUB CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 
de Febrero de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001518 de 25 
de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "CONSULTORÍA, PLANIFICACIÓN, 
ASESORÍA, SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
EN TODAS SUS FASES, DE MANERA 
DIRECTA..." 

*- 

Quito, 25 de Marzo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A : WASHINTONG GABRIEL AYALA 
ASIMBAYA EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA TORRES INMOBILIARIA 
INMOTORRES CIA, LTDA. 
JUICIO EJECUTIVO NRO. 147-2006- 
sv 
ACTOR: BANCO DEL PICHINCHA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA TORRES 
IAMMODRULADIA. —AMMOTORDES CIA 

Bancelación del mismo, el valor de las 
s judiciales, gastos o expensas 

idiciales honorarios del abogado 

nsor e impuesto de Solca. 
OMICILIO JUDICIAL DEL ACTOR: 

CASILLA 
PRO VIDENCIAS: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 30 de Mayo del 
2007, las 08h22. VISTOS.- La compe- 

tencia de esta causa se ha radicado 
en esta judicatura en virtud del sorteo 

realizado, por lo tanto avoco conoci- 

miento de la misma. En lo principal la 

demanda que antecede es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de Ley, por 

lo que se le admite a trámite Ejecutivo. 

En consecuencia el demandado LUIS 
DAVID TOLEDO ABADID, dentro del 
término de tres días pague al actor la 

cantidad constante en título ejecutivo 

adjunto, más los intereses respectivos 

o dentro del mismo término propon- 

ga excepciones bajo prevenciones de 

Ley. Citese al demandado en el lugar 

indicado para el efecto.- Téngase en 

cuenta la casilla judicial señatada por 

el actor y la calidad en la que compa- 

rece. Agréguese al proceso la docu- 

mentación acompañada. Por ausencia 

del señor Secretario actúe el Oficial 
Mayor.- Actúe en la presente causa 

    

      

  

A A 
una tercera parte más, conforme lo 

determina el artículo 936 del Código 
de Procedimiento Civil; y, 7.- Los 
honorarios como Abogado defensor.- 

TRÁMITE: EJECUTIVO.- CUANTÍA: 
18.000,00 DÓLARES AMERICANOS. - 
FECHA DE INICIACIÓN: 20 DEMARZO 
DEL 2012.- DEFENSOR: DR. GOMER 
CALIXTO REGALADO LÓPEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO No.: 2012-0361-ECP 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, viernes 30 de 

marzo del 2012, las 1507.- Vistos: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Juez encar- 
gado de esta Judicatura, en virtud de 

la Acción de Personal No. 1748-DP- 
DPP de 08 de agosto del 2011.- En lo 

principal, la demanda presentada es 

clara, précisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia, los deman- 

dados, señores: RUBEN ANDRES 
TAPUY CERDA; ISABEL LUCILA 
DAHUA ÁNDY; CESAR CRISTÓBAL 
TAYO BELTRÁN; Y, NANCY BEATRIZ 
LOZA ITAZ, en el término de tres días 
y bajo prevenciones de Ley, cumplan 
con la obli más los 
intereses adeudados por la mora o 

dentro del mismo término, propon- 

gan excepciones bajo prevenciones 

legales. Atenta la Certificación del 

E z MN 

abril del 2010, las 10h45, VISTOS: 
La demanda que antecede, es clara 

precisa y reúne los requisitos de Ley, 

en consecuencia se la admite a trá- 
mite ejecutivo.- Se ordena que LUIS 

RAFAEL JÁCOME SÁNCHEZ pague la 
obligación o proponga excepciones en 

eltérmino de tres días.- CÍTESE al pre- 
nombrado Demandado enel lugar indi- 

cado.- Procédase a desglosar la docu- 

mentación solicitada.- NOTIFIQUESE. 

f) Dr. Alfredo Grijalva. JUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CiViL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 
23 de enero del 2013, las 12h04. 
Atento el juramento efectuado por el 

Accionante, CÍTESE al Demandado 
LUIS RAFAEL JÁCOME SÁNCHEZ 
por la prensa corno dispone el Art. 
82 del Código de Procedimiento Civil, 

mediante publicaciones efectuadas en 

un periódico de circulación nacional.- 

NOTIFIQUESE, 
DR. PAÚL RENGEL MALDONADO 
JUEZ 
Lo que !levo a su conocimiento para 

los fines de ley, previniéndole de la 

ii de señalar icilio legal 

para sus notificaciones. Certifico.- 

DR. JUAN PABLO TORO CARRILLO 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 

  

reclamo f   
Se va a proceder al pago 

POLICIA NACIONAL 

SERVICIO DE CESANTÍA 

AVISO 
de: Devolución de Aportes del que en vida fue: 

COBOS. VINCES ESPINALES FABRICIO ALEJANDRO. 

Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse a presentar el 
en el Servicio de Cesantía de la Policia Naciona! en Quito, en el 

transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse de la presente publicación. 

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE CESANTÍA 
DE LA POLICÍA NACIONAL.   
  

 


